
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. MJD-LP-002-2025 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará 

proceso de contratación, bajo la modalidad de licitación pública. 

 
1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal. 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ubicado en la calle 53 No. 13-27 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal 
atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección y el 
correo electrónico en donde los proponentes deben presentar los documentos 

en desarrollo del Proceso de Contratación. 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 
 

Adquirir el programa de seguros para el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

4. La modalidad de selección del contratista. 
 
Licitación pública 

 
5. El plazo estimado del contrato. 
 
El plazo de ejecución del presente contrato corresponderá al de la vigencia técnica 

según ofrecimiento del adjudicatario, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 

La vigencia del seguro será el ofrecido por el proponente que resulte adjudicatario del 

proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a los plazos que se 

relacionan a continuación, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución del contrato, así: 

 

GRUPO PÓLIZA 
VIGENCI

A 
DESDE HASTA 

GRUPO 1 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 278 días 
00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES 

ESTATALES  
278 días 

00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
278 días 

00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 278 días 
00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

TRANSPORTE DE VALORES 278 días 
00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

AUTOMÓVILES 254 días 
00:00 del 

10/07/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

GRUPO 2 
INFIDELIDAD Y RIESGOS 

FINANCIEROS  
278 días 

00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PÚBLICOS  
279 días 

00:00 del 

15/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

GRUPO 3 RESPONSABILIDAD CIVIL CYBER 272 días 
00:00 del 

16/06/2025 

00:00 del 

21/03/2026 

GRUPO 4 
SEGURO OBLIGATORIO PARA 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT  
365 días DIFERENTES VIGENCIAS 

 
En razón a que las pólizas de Seguros Obligatorios para Accidentes de Tránsito – SOAT 

cuentan con diferentes vigencias, se incluye la relación de los vehículos a continuación: 
 

# 
Placa o 

sigla 
Línea Modelo 

Tipo de 
Vehículo 

Tarifa 
SOAT 

Vigencia 
Desde 

Vigencia Hasta 

1 
GKY245 LEXUS 2019 

Camioneta
s 

621 07/10/2025  06/10/2026 

2 
HNV246 NEW SPORTAGE LX 2014 

Camioneta

s 
222 05/12/2025  04/12/2026 

3 
OKZ684 TOYOTA 2017 

Camioneta
s 

231 09/12/2025  08/12/2026 

4 
ROK638 TOYOTA 2012 

Camioneta
s 

622 26/06/2025  25/06/2026 

5 
WME59D XT 660 2017 

Motocicleta
s 

130 26/06/2025  25/06/2026 

 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el 
lugar y forma de presentación de la misma. 
 

La fecha de presentación de la oferta es la que conste en el cronograma del proceso 
consignado en la plataforma SECOPII, a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad 
Estatal cuenta con la disponibilidad presupuestal. 

 
El presupuesto oficial del presente proceso de selección se estima hasta 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($938.278.988) incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, tal como se 

evidencia en el documento análisis del sector. 
 

Amparado así: 
 

Vigencia No. CDP Fecha 
CDP 

Unidad 
Ejecutora 

Rubro Valor 

2025 9925 26-02-
2025 

12-01-01-
000 MJD - 
GESTION 

GENERAL 

A-02-02-02-
007-001 
SERVICIOS 

FINANCIEROS 
Y SERVICIOS 

CONEXOS 

988.092.001 

 

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial. 

 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme 
a lo dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser 

contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Lo anterior, atendiendo a las disposiciones del Decreto 663 de 1993, Capitulo XI, 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

Artículo 39, modificado por el Artículo 61 de la Ley 1328 de 2009 y teniendo en cuenta 

que, conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los 
seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia - SFC. 
 
Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual 

Explicativo V. 15 de Mayo de 2012, expedido por el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Industria y Comercio, que “Para que una determinada 

contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario 
que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de 
entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de 

contratación pública del capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la 
contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o 

excepción.” Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones 
realizadas en el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de 
Contratación expedido por La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente versión 1.0, así: 
 

TRATADOS 
COMERCIALES 

SE 
ENCUENTRA 
INCLUIDA 

EN LA 

COBERTURA 
DE 

CAPÍTULO 
DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

DE 
CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 

COMERCIAL* 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacífico  

Chile  SI N/A N/A N/A 

México  SI N/A N/A N/A 

Perú SI N/A N/A N/A 

Canadá N/A SI N/A N/A 

Chile N/A SI SI N/A 

Corea N/A SI N/A N/A 

Costa Rica N/A SI N/A N/A 

Estados AELC N/A SI N/A N/A 

Estados Unidos N/A SI SI N/A 

México  N/A SI N/A N/A 

Triángulo 

Norte  

El Salvador  SI SI N/A N/A 

Guatemala  SI SI N/A N/A 

Honduras  SI N/A N/A N/A 

Unión Europea N/A SI N/A N/A 

Israel N/A SI SI N/A 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

N/A 
SI SI N/A 

Servicios prestados 
por oferentes de la 
Comunidad Andina de 
Naciones  

N/A N/A N/A N/A 

Tabla Análisis aplicabilidad de los Acuerdos Comerciales 

 
Al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de 
acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios Financieros” del Manual para el manejo 

de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-MACPC-14) expedido por 
Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros 

para los cuales es necesario ser una sociedad comercial constituida en Colombia y 
contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como 
lo establece el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, específico en el artículo 39 lo siguiente: 
 

“TITULO VII. 
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS 



 

 

FINANCIEROS. 

ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. 
 

Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual 
quedará así: 
 

Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del 
presente artículo, queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de 

seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad 
aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para 
las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el 

presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del 
presente Estatuto. 

 
PARÁGRAFO 1. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el 
territorio colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados 

al transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el 
lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos 

vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como 
seguros que amparen mercancías en tránsito internacional. 

 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del 

registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos 
seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 

Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior 
no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio 

colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá 

adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes: 
 

a. Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los 
seguros previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de 

riesgos profesionales; 
b. Los seguros obligatorios; 
c. Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar 

previamente a la adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro 
obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad 

social, y 
d. Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad 

del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, 

los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán 
contratar seguros con compañías de seguros del exterior”. 

 
En este orden, se puede concluir que las disposiciones previstas respecto al acceso de 
entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en 

Colombia, no tiene aplicación actual en el Territorio Nacional. Por lo expuesto se tiene 
que: 

 
➢ En la Actualidad en Colombia está prohibido adquirir seguros, cuando estos son 

ofrecidos por aseguradoras no autorizadas para desarrollar la actividad 

aseguradora en Colombia (Art. 39 Decreto 663 de 1993). 
➢ En virtud de lo establecido en el literal d del parágrafo 2° del Artículo 61 de la 

Ley 1328 de 2009, las entidades del Estado no podrán adquirir en el exterior 
cualquier tipo de seguro. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr007.html#208


 

 

 

De acuerdo con lo anterior, los seguros que las entidades estatales contraten deberán 
regirse por las normas previamente establecidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, es decir, deberán estar contratadas con Aseguradoras autorizadas para tal 
efecto y en ese orden de ideas para el presente proceso no aplican tratados 
internacionales. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior 

para sus riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia por razones de 
interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados 

en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos 
o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 

reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que 
el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede 
imponer la Superintendencia Financiera de Colombia a los tomadores del seguro y a las 

entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 

La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de 
interés público razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización 
del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 

 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia 

debe contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
(Ver artículos 39 y 108, numeral 3 EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima 

mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el 

país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho se permite informar que el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE DE 
LIMITACIÓN A MIPYMES, en atención a que el presupuesto oficial del proceso de 

contratación es superior al valor del umbral definido por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

 
10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el 

Proceso de Contratación. 

 
Se dará aplicación al procedimiento de licitación pública, a través de la plataforma 

transaccional de SECOP II, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 2, sección 1, 
subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
En tal sentido, el contrato será adjudicado al proponente que haya sido habilitado 

jurídica, técnica y financieramente y cuya oferta haya obtenido el mayor puntaje según 
los criterios de ponderación. 

 

El proponente deberá observar las condiciones establecidas en el documento de estudio 
previo y pliego de condiciones. 

 

 



 

 

11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 

 
No aplica 

 
12. El Cronograma. 

 
El cronograma del proceso será el establecido en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., y 
en el pliego de condiciones. 
 

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del 
Proceso. 

 
El proyecto de Pliego de Condiciones con sus respectivos anexos podrán ser consultados 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii a partir del 09 de abril de 2025.  

 
El proyecto de pliego de condiciones estará publicado por el término de diez (10) días 

hábiles 

 
Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes 

durante el término antes señalado, a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

El presente aviso se emite y publica el 09 de abril de 2025 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

